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Ano. . .
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75 pesetas.
50 -

______  ’^ . Á f- 30 -
Número suelto, ■ cincuenta céntltnos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular., se insertarán.a una peseta 

. Ila línea. , '

Las leyés obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsufar a los veinte días de su promulgación, si en ellas no ’ 
se dispusiere' otra cOsa. / Sé "entiende hecha la promulgación el día.en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. -^ (Artículo l.° 'Sel Código Civil.) 
La'’ignorancla de las leyes .no excusa de su cumplimiento. /- Inmediatamente qué los. 
señores Alcaldesy Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar ' 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

’ PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención delà Diputación 

. durante Tas horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 
Sus^pclones y .anuncios sé .servirán 

prevlq pago..

Número, 58

ADMIHW . .
GOBIERNO J^LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 20 de febrero de1948* por 
. ‘el que se,autoriza a las Delegaciones 

de Hacienda para exceptuar de la 
'Obligación de los talonarios de Íecí- 
*bos y conservación ; de matrices a 
aquellas Suciedades que lo soliciten 
de las nüsmas.(«Boletín Oficial del; 
Estado.» deldia-4.de m‘arzo). ®

La constante evolución de los proce- 
dimientos mercantiles aconsejala adap
tación, sin vulneración de su esencia y . 
con la garantía plena de lós intereses del 
Tesoro, de aquellos preceptos que cons
tituyan uña dificultad en su aplicación; 
y habida cuenta de que los contenidos 
en los párrafos cuarto y-quipto del nú- 
nitró sefgúndo del artículo ciento noven
ta por sí y en su referencia al ciento 
ochenta y seis, de la Ley del Timbre vi
dente, establecen lá obligación de los ta
lonarios para los recibo» expedidos o no 
PO’^ pago periódico, señalando la pena- 
-?dad correspondiente pjara los inobser
vantes, cuya sustitución es reiteradamen- 
l®-8®l|citad-a, ya que éstos carecen de la 
r®^iHd^^ indispensable, que sin per
juicio de su. mantenimiento en lo gene
ral) .pueda hacerse más'viáble en cuánto

^ ®ri ejecución.
► En su virtud, a propuesta del Ministro 
ue Hacienda y previa délíberación del. 

Consejo deMinistros, '

DISPONGO
j ^*^^rilo primero — Las Delegaciones 

e Hacienda, previo informe de las 4ns- 
Peccioñes Técnicas^eT Timbre, poorán' 
exceptuar de la obligación de los ta lona < 

os de>r«ecíbos y conservación de las 
s n*\^^®^’ ® aquellas Sociedades que lo 
oiiclteh de las mismas, Siempre que sé 
.^termine, por acta levantada a tal efec- 
0 por los Inspectores del Ramo', que el

Jueves 11. de marzo de 1948

1 .procedimiento mercantil por ellas esta
blecido ofrece al Estado las seguridades 

- indispensables para la fijación y compro
bación de las cuotas correspondientes,.

Artículo segundo.—Cuando la cuantía 
presunta del Il(npuesto exceda de cin- 
cuenta..mLl pesetas aftuales, tales autori- 
.zaciones seráb concedidas por la Direc». 
cíón General de Timbre; y Monopolio^ 
siempre que se ajusten a lo dispue^o en 
'él artículo anterior. * .

Artículo tercero.—Tanto por las'Dele- 
gaeiones de Hacienda como por fa Direc
ción General de Timbre y Monopolios se 
exigirán siempre las garantías preéisas, 
sin las cuales no podrán ser otofgadás 
las autorizaciones d^ referencia.

Articulo éuárto — Se autoriza al Mí- 
mistro de Hacienda para dictar Ias dis
posiciones, necesarias para la ejecución 
de. es.te'Decreto. -

Asi lo dispongo por el presente Decre
to, dado-en El Pardo, a veiít|te .de febrero 
de mil novecientos cüarentp y ocho.- 
FRANCISCO FRANGO.-E1 Ministro dé 
Hacienda, Joaquín Benjumea Burin.., 

87»

. Mancomunidad Sanitaria
- , provincial _

El Pleno de la Junta Administrativa 
de la Mancomunidad Sanitaria provin
cial, en sesión celebrada el día seis del 
actual, aprobó el proyetto de presupues
tó extraordinario para construcción de 
nueva planta de un Centro Séeundario 
de Higiene rural en Villalón de Campos, 
acordando la exposición del mismo ál 
público., por espacio de ocho días, en 
la- Secretaría-Administración de dicha 
Mancomunidad, sita eñ la Delegación 
de Hacienda, donde podrá ser examina
do y presentar reclamaciones aquellas 
entidades o persopas-que lo consideren 
oportuno'. • ,

Lo que se hace público pai;a general 
conocimiento.-»- EL delegado, dé Hacien
da, presidente, León Mosquera.

(Franqueo concetfado)' Página 1

Confederación .Hidrográfica 
de‘1 Duero - .

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente . 1 „ ,

NOTA .

. , hjoiiibre del peticionario, don Samuel 
Merino del Barrio, vecino de Renedo de 
Esgueiia (Valladolid). ' " >' 

Clase de aprovechamiento, riegos. 
Cantidad de agua que. se pide, 2,39ii- 

tros por segundo. . 
Corriente de donde ha de derivarse, .. 

río E^guevak . ,
Términos municipales én que radica- 

'rán las obras, Renedo de Esguevá (Va
lladolid). *

„ De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo ti del real decreto léy de 7 
de enero de Í927, modificado.por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un pla?o' 
que tenpipará a las trece horas, del día 
en que se cumplan treinta naturales y . 
cpnsécutívos desde la fecha siguiente,, 
inclusive, ate dé publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. '

Durante este plazo, y en horas hál^llés 
.de/oficina, deberá el peticionario pre
sentaren las oficinas de élíta Confede-

■ ración, sitas en Ta ..calle de Muro, 5, 
VaUaííólid, el proyecto correspondiente 
a las-obras que trata de ejecutar. Tam
bién sé admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que ter^n el mismo objeto que 

. la'peticíón qué se anuncia o sean in- 
.compatibles con él. TranséurridO el pía- . 
zo fijado, no Íe admitirá ninguno más 
en competencia con los'presentados.

La apertura de proyectos, á que se 
refiere el* artículo 13 del real decreto Jeÿ 
antes citado, se verificará a las 13 horas 
del.^rlmer día laborable siguiente al de 
terpiíñación del' plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, ievantándose de'
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2 11 de marzo de 1948

ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladólid; 26 de febrero de 1948. —El 
ingeniero director adjunto,. Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas. * 

^ - 806-5^.

AOMMISTlUt# MONICÍPAl

Ayimtamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Gómisión perman*ente municipal, 
en sesión celebrada el día 28-de enero, 
anterior-, ha acordádo^contratar, me
diante subasta, las-obras de construc
ción de oc_herita nichos en el Cemente- 

/ rió Católico de esta ciudad, aprobando 
“ los pliegos de condiciones facultativas 

y económico-administrativas para la 
misma. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que durante el 
plazo de très días contados desde el 
siguiente de la publicación de. este anun
cio en el «Boletín'Oficial» de, esta pro- 
yincia, puedan presentarse contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se esti>' 

. men pertinentes, advirtiéndose que una. 
vez .transcurrido dicho pla/o, no se ad
mitirá ningunaíde las que se formulen, 

Valladolid, A-4e marzo de 1948,—El 
, alcalde^ Férnanío Ferreiro,

' _ 870-517

ADMTIU^DE

Don Francisco Serra Andrés,' abogado, 
oficial de Sala -de está Audiencia Te-.

' rritprial,

Certifico: Que. el tenor llteral del en
cabezamiento y. parte dís.positiva de la 
.sentencia dictada , por esta Sala en los 
autos de que se hará mérito, es como 

’Sigue: - .
Eíicabezamíento. - En la,dudad de 

Valladólid, a dlez de febrera de mil no
vecientos cuarenta-y ocho,- en los autos 
de mayor cuantía, procedente del Juzga
do de primera instancia dé Villalón de 

. Campos, seguidos como demandante 
por don Julio Herrero Martín, mayor de 
edad, viudo, industrial y. vecino .de Vi-. 
Halón de Campos, que estuvo represen- 
tado por el procurador don- José^Marfa' 
Stampa y Ferrer y después de conformi
dad a lo solicitado pofí^^l niismo, se le 
tuvo por apartado dé las acciones qué . 
comó parte apelada, venía ejercitando en 
el presente recurso, entendléndose las- 
actudciones en cuanto al mismo con Íos 
Estrados del Tribunal, y como deman
dado dón Julio Brugos Diez, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino .de 
Sama de Langreo, que, figura bajo la' 
razón social de «Manuel Brugos Herma
no», que ha estado representado por él 

. procurador don Victoriano Moreno Ro
dríguez, y defendido por el letrado don 
Juán del Rosal, sobré reclamación* de 
cantidad, cuyos autos penden ante este 
Tribunal superior, en virtud del recurso 

de apelación interpuesto- por la repre
sentación de la parte demandada, de la 
sentencia que con fecha véinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y’ 
cinco.dictó el expresado Juzgado.

. Parte dispositlvd”. — Fallamos: Que 
sin especial imposición de las costas dé 
esta instancia, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia recurrida, decla
randa a la vez, hallarse cumplida por 
virtud del pago hécho al actor, y por ól 
aceptado, de la cantidad, demandada 
y .concedida en mencionada sentencia. 

. Así por ésta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se publicará en. el «Boletín 
Oficial» de-ésta provinciáA-por la incom
parecencia ante esta superioridad del 
demandante y.apelado don Julio Herfe—• 
ro Martínez, 10 pronunciamos, manda
mos y firmanió's. — Filiberto Arrontes. 
V. R. Redondo.-Teódosio Garrachón. 
Arriano Alonso.-Antonio Córdova.-Ru
bricados.

Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha y notificada en el siguiente 
día a las partes personadas y en-los 
Estrados del Tribunal. ' ' • 

-Yapara que.’tenga efecto lo acordado, 
expido la presente que firmo én Valla
dolid, a veintiséis de febrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—Francisco 
Serra. ■ . . . ,

. 905-518

Juzgados de prirnera instancia
e instrucción -

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Giineno Fernánde2f-, Ma-. 
gistrado, juez de instrucción del disí 
fritó .n.úmé.ro dos de Valladólid y su 
partido. , ■

Por el piesente se cita de comparecen
cia ante este Juzgado por término dé 
cinco días, a un muchacho de unos ca
torce años, que el días veintinueve de 
julio último, próximo a las Piscinas Sá- 
moá-, vendió ah procesado Santiago 
Gurpegui Méndez, diversas prendas de 
vestir que habían sido sustraídas a bañis
tas de referidas piscinas, apercibiéndole 
que, de no comparecer, le;parará el per- 
Juició á que haya lugar, por haberse asi 
acordado en causa número 274 de 1947, 
sobre hurto.

Dado en Valladolid, a 8 de marzo de 
1948.—Mariano Gimeno.—EI secretario, 
Santos Porres. ' /

■ 890

ANIINCIQS

Centro de .Telégrafos de
y alladolíd

- Por orden de la Dirección General, de 
Correos y TeíeCornuñicaeióñ, se convo
ca a concurso para.dotar a la oficina de 
Telégrafos de Olmedo de local adecúa-, 
do, con vivienda -para el jefe en.cargado 
de la misma por tiempos dé cinco años,- 
que podrán prorrogarsé por la tácita-, 
indefinidamente, y.sin que el precio má
ximo de alquiler exceda de dos mil peí 

setas,, anuales. Las proposiciones se- 
presentarán durante los veinte días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en él «Boletín Oficial» de la. 
provincia,, a las horas de oficina,.en la ; 
referida oficina de Telégrafos de Olme
do,pudiendo enterárse allí quien lo de
see, de las bases del concurso. ;

• El delegado-jefe del Centro Regional, 
(ilegible). . 
\ ' 891';

Junta Local deFomeríto Pecuario J 
de Castromembibre

Subasta de pastos sobrantes

_ El día 14 de marzo, y hora de las doce, 
tendrá lugar en- la Secretaría fiel Ayun
tamiento, la subasta de los .pastos de 

-una cuarta parte del término municipal, 
consistente en el polígono. 4.°, de unas , 
405 hectáreas próximamente, para 275 
cabezas lanares; bajo el tipo de tasación 
de 4 179 pesetas y por todo el año de 
1948. . * / ; ; . 

. Lars instancias, debídamente reintegra- . 
das, se entregarán antes de la hora indi
cada ante la mesa que se corístltulrá al - 
efécto, bajo sobré cerrado, formuladas 
con arregló al modelo que se inserta al 
final¡ debiendo los interesados depositar 
previamente el 5 por 100 del total de - 
tasacióri, que asciende a 208,95 pesetas. .

Los forasteros deberán justificar su • 
condición de ganaderos con la presen- i 
tación rde la cartilla de ganado corres- ; 
poi*díen'te; y siendo de cuenta dél adju- , 
dícatario el.ímporté'de este anuncio.

Castrorñembibre, 20- de febrero de ; 
1948.—El presidente, Eloy Alvarez.

MODELO DE PROPOSICIÓN '

Don..,, vecino de..., provincia dé..., 
con cartHla gahadera número..;, entera
do del anuncio de subasta de.pastos pu- , 
blicádo por lá Junta Local de Fomento 
Pecuario, inserio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día...., de....; del ; 
año actual, se compromete a Heyar a 
cabo dichos aprovechamientos., con es
tricta sujeción a la legislación vigentes y : 
y Ordenanzas aprobadas,, por la caSti- ; 
dad de... y hasta finalizár el.áño.

(Lugar, fecha y firma) !
. 904-519.:)

íOCIOS NO OFICIOS

palerías Aspaj^ S. A.
Se convoca a los señores accionistas ' 

parala Juht'á general ordinaria que se » 
celebrará en.los locales sociales el día 
27 del Corriente, de acuerdo con el orden ; 
fiel día qué está ,a su disposición.-«‘.y 
secretario. ' ’ .■

VAUADOWD

Imprenía de 1« Diputación provincial
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